
INC087  CONDICIÓN ESPECIAL DE SUMA ASEGURADA DE HUELGA, 

MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL, DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO Y 

TERRORISMO 

  

1. ALCANCE  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, la suma asegurada de las coberturas de 

Huelga, Motín, Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo y 

Terrorismo es un límite único y combinado por evento y en agregado 

vigencia.  

  

2. APLICACIÓN  

Son de aplicación a esta condición especial, las Cláusulas Generales de 

Contratación, Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, 

Cláusulas Adicionales y Condiciones Particulares en cuanto no se hallen 

modificadas expresamente por esta Condición Especial  


